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Una juez anula las ‘cláusulas 
suelo’ que tienen 40 bancos
Considera que, de forma general, les 
falta transparencia para ser válidas

Los afectados pueden exigir el dinero 
pagado de más desde mayo de 2013

El Gobierno 
mantiene a 32 
jefes de Obras 
Públicas el plus 
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Varios sindicatos 
cuestionan su pago a 
pesar del parón de obra
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 El Juzgado de lo Mercantil número 11 de Madrid ha estimado parcial-
mente la macrodemanda de la asociación Adicae que pedía la nulidad 
de las cláusulas suelo, y ha condenado a los bancos a devolver las canti-
dades “indebidamente abonadas” por los consumidores desde el 9 de 
mayo de 2013. De esta forma, la titular del juzgado, Carmen González, 
obliga a 40 bancos y cajas a reintegrar el dinero a sus usuarios a partir 
de la fecha en la que el Tribunal Supremo declaró nulas las cláusulas 
suelo siempre cuando el cliente no hubiera sido debidamente informa-
do, es decir, no existiese transparencia. PÁG. 8
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J.A. BRAVO  
Madrid 

Los más de dos millones y medio 
de residentes en España que tie-
nen una cláusula suelo en sus hi-
potecas, que les ha impedido bene-
ficiarse de las importantes baja-
das del Euríbor en los últimos 
años -ahora está en negativo–, die-
ron ayer un paso importante en 
sus aspiraciones de que se anulen. 
No es, sin embargo, algo definitivo. 

El Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 11 de Madrid ha declarado 
nulas este tipo de cláusulas para 
un total de 15.000 afectados que, a 
través de la asociación de usuarios 
bancarios Adicae, habían recurri-
do sus contratos hipotecarios sus-
critos con 101 entidades financie-
ras –luego reducidas a 40 tras el 
proceso de fusiones que se realizó 
en el sector–. El medio utilizado 
por esos consumidores fue una ac-
ción colectiva de cesación, por lo 
que la magistrada Carmen Gonzá-
lez matiza que “el control de abusi-
vidad” de sus cláusulas suelo lo ha 
hecho “con carácter general o abs-
tracto”, pero “no vinculada a un ca-
so concreto”. Por lo tanto, a priori, 
podría ser esgrimido por otros hi-
potecados distintos en sus pleitos. 

Aún no entrando a examinar 
“los acuerdos individuales de las 

des de más cobradas “indebida-
mente” desde entonces, además 
de abonarles los intereses legales 
devengados por dichas sumas. 

Rechaza aquí, no obstante, la 
petición de retroactividad de Adi-
cae para que se pudiera asimilar la 
fecha de inicio de esas devolucio-
nes a la de la firma de cada hipote-
ca. Y lo hace, de nuevo siguiendo al 
alto tribunal, por la llamada “con-
cepción psicológica de la buena 
fe”. Esta supone, en la práctica, que 
hasta que se conoció la primera 
sentencia del Supremo los bancos 
pueden alegar “ignorancia” res-
pecto a si la información que ha-
bían suministrado a sus clientes 
sobre las condiciones de sus prés-
tamos “no cubrían en su integri-
dad” las exigencias judiciales, fija-
das hace ahora casi tres años. 

Un millón de hipotecas 
Ese primer fallo, destaca la juez, 
“abre los ojos y las mentes de las 
partes contratantes”. Según ella, a 
partir de él tanto los clientes finan-
cieros como las entidades pueden 
“indagar y esclarecer” si las cláu-
sulas suelo, “en principio licitas, 
carecen de transparencia, no por 
oscuridad interna, sino por insufi-
ciencia de información”.  

La decisión de este juzgado ma-
drileño solo anula las cláusulas 
suelo, no las hipotecas en sí. Ade-
más, es recurrible ante la Audien-
cia Provincial –lo que suspendería 
su ejecución– y varias entidades 
ya anunciaron ayer que lo harán. 
También Adicae, aunque para su-
mar a las condenadas a BBVA, 
Abanca y las Cajas Rurales Uni-
das, absueltas en el fallo. 

Hasta ahora la banca ha retira-
do esas cláusulas para un millón 
de hipotecas, pero siguen vigentes 
en el resto. Un informe de la con-
sultora AFI estima que el sector 
podría dejar de ingresar 2.200 mi-
llones al año en intereses por ello.

Aplica la jurisprudencia 
del Supremo de mayo de 
2013 y ordena devolver 
lo cobrado de más 
desde entonces

Varias entidades 
anuncian su intención de 
recurrir, mientras que 
Adicae pide incluir al 
BBVA en la condena

Un juzgado declara nulas las cláusulas 
suelo “no transparentes” de 40 bancos
La sentencia da la razón a 15.000 afectados en una demanda colectiva

● A algunas personas que 
hacían la declaración de la 
renta en la ‘web’ de la Agencia 
Tributaria les llegó el borrador 
de otro contribuyente 

D. VALERA Madrid 

Algunos contribuyentes que 
ayer fueron a descargarse sus 
datos fiscales en la web de la 
Agencia Tributaria se encontra-
ron con la declaración de la renta 
de otra persona. Este es el último 
problema detectado en este ini-
cio accidentado de la campaña 
de Renta a nivel nacional –Nava-
rra tiene Hacienda propia y un 
calendario distinto–. A los colap-

sos de la web del primer día se 
sumó este grave fallo informáti-
co que provocó por primera vez 
el cruce indebido de algunos da-
tos de los contribuyentes.  

Fuentes del organismo expli-
caron que el problema se pro-
dujo cuando dos contribuyen-
tes pulsaban al mismo tiempo la 
pestaña de vista previa y esa or-
den se producía en el mismo 
servidor. Desconocen el núme-
ro de afectados. Por la tarde el 
error ya estaba subsanado. An-
te la alarma generada, la Agen-
cia Tributaria puso el caso en 
conocimiento de la Agencia de 
Protección de Datos, que debe-
rá decidir si lleva a cabo un pro-
cedimiento de infracción. 

Un error informático  
deja al descubierto datos 
fiscales de contribuyentes

D. VALERA Madrid 

En la nueva estrategia de apretar 
las tuercas a las comunidades au-
tónomas para cumplir con el défi-
cit, el Ministerio de Hacienda en-
vió ayer una carta a una docena de 
comunidades (Andalucía, Ara-
gón, Asturias, Baleares, Canta-
bria, Castilla y León, Castilla-La 

mento no solicita recortes ni ajus-
tes, sólo no incrementar el gasto. 
Las primeras víctimas de las me-
didas coercitivas contempladas 
en la ley de Estabilidad han sido 
Extremadura y Aragón, a las que 
les detraerá dinero del sistema de 
financiación para pagar a provee-
dores después de que incumplie-
ran de forma reiterada el plazo 
máximo de 30 días. Además, Ha-
cienda envió una misiva a otras 
comunidades advirtiéndoles de 
que si no corrigen ese desfase se 
les aplicará la misma medida.  

El ministro rechazó las críti-
cas de la oposición de “arbitrarie-
dad” y “sectarismo” por aplicar 
ahora estas medidas y no en años 
anteriores cuando las comunida-
des autónomas también se des-
viaron del objetivo de déficit. Sin 
embargo, Montoro lo justificó 
porque en otros ejercicios sí se 
cumplió con la senda de estabili-
dad. “La causa de aplicarla este 
año y no el ejercicio pasado es 
que el total del déficit se acomodó 
al objetivo y en 2015 no”.

Navarra, País Vasco, La 
Rioja y Canarias se salvan 
de la “no disponibilidad 
de créditos para cumplir 
el objetivo de déficit” 

Ultimátum de Montoro 
a doce comunidades 
para congelar el gasto

Mancha, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Ma-
drid y Murcia) en las que dio a esos 
gobiernos regionales un ultimá-
tum de 15 días para congelar el 
gasto. En concreto, les solicita que 
aprueben “la no disponibilidad de 
créditos que garantice el cumpli-
miento del objetivo de déficit”.  

En esa misma misiva Hacien-
da les recuerda a las comunida-
des autónomas que recibirán 
más dinero este año procedente 
del sistema de financiación que 
“facilitará la no disponibilidad so-
licitada y cumplir con la regla del 
gasto”. En cualquier caso, Monto-
ro matizó ayer que su departa-

partes (el hipotecado y el banco)”, y 
por lo tanto tampoco “sus caracte-
rísticas personales ni, en definiti-
va, circunstancias del caso concre-
to”, la juez se acoge a la normativa 
sobre consumo y la Ley de Enjui-
ciamiento Civil para defender la 
validez de su decisión. Y lo hace, 
subraya, “por la existencia de con-
diciones generales de la contrata-
ción empleadas en una pluralidad 
de contratos”, así como el uso por 
las entidades financieras de “pau-
tas estandarizadas” en la realiza-

ción de estos préstamos, “propias 
de la contratación en masa”.  

Sentado ese hecho, concluye 
que las cláusulas impugnadas 
“adolecen de un defecto de falta de 
transparencia”, lo que a su vez 
“ocasiona al consumidor un per-
juicio evidente”. Este, explica en el 
fallo, consiste en que se “altera la 
carga económica del contrato so-
bre la que el consumidor prestó su 
consentimiento”. ¿Y cuál es el mo-
tivo? Pues porque cuando un 
cliente “creía estar contratando” 

un crédito a tipo variable, en reali-
dad tenía uno a tipo fijo mínimo 
que, obviamente, no era en modo 
alguno lo que esperaba. 

Es básicamente lo mismo que 
el Tribunal Supremo ha ido deci-
diendo en todas las distintas sen-
tencias que ha dictado sobre este 
tipo de casos desde el 9 de mayo de 
2013, cuando estableció esa juris-
prudencia. Por eso, la juez toma 
esa fecha como referencia para or-
denar a las entidades demanda-
das la devolución de las cantida-

Una protestas de afectados por las cláusulas suelo en los juzgados de Valencia. IRENE MARSILLA
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Aoiz 
APROBACIÓN INICIAL DE 

ESTUDIO DE DETALLE 
El Pleno del Ayuntamiento de 

Aoiz, en sesión celebrada el día 6 de 
abril de 2016 adoptó entre otros el 
acuerdo de aprobar inicialmente el 
proyecto de estudio de detalle para 
supresión de barreras arquitectóni-
cas e instalación de ascensor en 
edificio colectivo de viviendas en ca-
lle Misericordia nº 3 de Aoiz, presen-
tado por la comunidad de propieta-
rios de la calle Misericordia nº 3 de 
Aoiz. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 76 de la Ley 35/2002, 
de 20 de diciembre, de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se some-
te el expediente a información públi-
ca por plazo de veinte días desde su 
publicación en el Boletín Oficial de 

Navarra al objeto de que pueda ser 
examinado por los interesados en el 
mismo y presentadas las alegacio-
nes que tengan por convenientes. 
En caso de no producirse alegacio-
nes en el periodo de información pú-
blica el documento será elevado pa-
ra su aprobación definitiva, si proce-
de. 

Aoiz, a 6 de abril de 2016. 
EL ALCALDE, 

Unai Lako Goñi 
 

Galar 
APROBACIÓN INICIAL 

DELIMITACIÓN DE UNIDAD 
UA-12 Y ESTUDIO DE DETALLE 

EN PARCELA 115, DEL 
POLÍGONO 11 

El Ayuntamiento de Galar, en se-
sión celebrada el 17 de marzo de 
2016, acordó aprobar inicialmente 

la delimitación de unidad UA-12 y 
Estudio de Detalle de la parcela 115, 
del polígono 11, de Galar, promovi-
do por Esther Esain Zuazu. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo, el expediente se somete a infor-
mación pública durante veinte días 
desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Na-
varra para que pueda ser examina-
do y presentadas las alegaciones 
pertinentes. En caso de no producir-
se alegaciones en el periodo de in-
formación pública el documento se-
rá elevado para su aprobación defi-
nitiva, si procede. 

Salinas de Pamplona, 31 de mar-
zo de 2016. 

EL ALCALDE, 
Cecilio Lusarreta Echarri

Anuncios Oficiales

El actor Imanol Arias. EFE

Colpisa. Madrid 

El listado de los papeles de Pana-
má incorpora figuras públicas 
procedentes de los más variopin-
tos ámbitos, como dos bisnietos 
del dictador Francisco Franco, 
cuyas sociedades también se en-
contrarían con posiciones en el 
país centroamericano, según la 
investigación del ICIJ. 

Se trata de Francisco y Juan 
José Franco Suelves –hijos de 
Francis Franco–, quienes figu-
ran como directores de sendas 
sociedades en la misma direc-

ción de las Islas Vírgenes británi-
cas. El 1 de junio de 2012 los dos 
bisnietos de Franco firmaron co-
mo directores de las sociedades 
gemelas Vamfield Alliance Limi-
ted y Malini Investments Limi-
ted. Uno de ellos, Juan José, ha-
bría indicado no saber por qué 
aparece su nombre y su pasapor-
te en esos papeles. “Soy -afirma- 
un ignorante absoluto del asun-
to”. Franco ha indicado que ha fir-
mado muchos papeles en su vida 
y que “puede ser de un tema fami-
liar o algo” similar. Juan José 
Franco asegura que si tienen al-
go que declarar, “estaría encanta-
do”. 

Ante la aparición de esta infor-
mación, Francis Franco, padre 
de las dos personas citadas como 
directores de esas sociedades, ha 
explicado que se trata de un tema 
antiguo, que “todo está regulari-

Francis Franco afirma 
que “no es algo tan 
tremendo tener 
sociedades” en el  
país caribeño

Imanol Arias y dos 
bisnietos de Franco, en 
los ‘papeles de Panamá’

zado”, que es perfectamente legal 
y que “no es algo tan tremendo te-
ner sociedades en Panamá”. 

Además, el actor Imanol Arias 
aparece vinculado con socieda-
des registradas en paraísos fisca-
les creadas a través del despacho 
panameño Mossack Fonseca. La 
investigación apunta que desde 
el 12 de noviembre de 1998 tiene 
un poder en la sociedad offshore 
Trekel Trading en la isla de Niue 
(Pacífico Sur) con un capital so-
cial inicial de 50.000 dólares. En 
la misma fecha, se autoriza a 
Arias para realizar cualquier 
operación en nombre de la com-
pañía con la cuenta abierta en el 
banco suizo Banque Franck. La 
sociedad quedó inactiva el 24 de 
julio de 2000, sin que en los docu-
mentos conste cuánto dinero pa-
só por ella. El agente del actor ha-
bría indicado que está “al co-

MARCELA VALENTE Buenos Aires 

Cuatro días después del estallido 
del affaire internacional de los pa-
peles de Panamá, un fiscal federal 
de Argentina pidió ayer que se in-
vestigue si, en su declaración ju-
rada, el presidente Mauricio Ma-
cri omitió “de manera maliciosa” 
su ahora reconocida participa-
ción como directivo en dos socie-
dades registradas en paraísos fis-
cales. El fiscal Federico Delgado 
se hizo eco de una denuncia pre-
sentada por el diputado Darío 
Martínez, del opositor Frente pa-
ra la Victoria. El caso quedó en 

El presidente argentino 
será investigado

manos del juez federal Sebastián 
Casanello, el mismo que por estos 
días encarceló al empresario Lá-
zaro Baez, allegado a los expresi-
dentes Néstor Kirchner y su viu-
da, Cristina Fernández.  

Delgado, que quiere investigar 
además si hubo irregularidades 
en la actividad de la firma, no des-
cartó tener que citar a Macri. 
“Siempre está latente la posibili-
dad”, adelantó. Los papeles de Pa-
namá revelan que Macri era di-
rector de Fleg Tranding Ltd., una 
sociedad offshore registrada en 
Bahamas con las gestiones del 
bufete Mossack Fonseca. Tam-
bién se conocieron cuevas fisca-
les de funcionarios y diputados 
del oficialismo. 

Mediante un breve comunica-
do, Presidencia admitió que Ma-
cri fue “designado ocasionalmen-

● Mauricio Macri es 
denunciado por ocultar en su 
declaración jurada que era 
director de una sociedad 
‘offshore’ en Bahamas

Efe. Londres 

El primer ministro británico, 
David Cameron, admitió ayer 
que poseyó acciones por valor 
de más de 30.000 libras 
(37.500 euros) en un fondo de 
inversión offshore creado por 
su padre, Ian Cameron. El jefe 
del Gobierno británico reco-
noció que fue titular junto con 
su esposa, Samantha, de 5.000 
títulos de Blairmore Invest-
ment Trust, registrado en las 
Bahamas, entre 1997 y enero 
de 2010, cuatro meses antes de 
tomar posesión como primer 
ministro. Cameron aseguró 
en una entrevista que las tran-
sacciones estuvieron “siem-
pre sujetas a todos los impues-
tos del Reino Unido”. 

Desde el Partido Laborista, 
el diputado John Mann acusó 
a Cameron de haber sido poco 
“honesto” y sostuvo que el pri-
mer ministro “debe dimitir in-
mediatamente”.

Cameron 
admite que 
tuvo un fondo 
en Bahamas

Mauricio Macri. EFE

te” director de esa sociedad pero 
que “nunca tuvo ni tiene partici-
pación de capital” en ella. El pre-
sidente no declaró ese activo por-
que nunca tuvo acciones en esa 
sociedad que sería de su padre, el 
empresario Franco Macri, expli-
caron. La firma habría sido abier-
ta para una presunta inversión 
en Brasil que nunca se hizo, ase-
gura el comunicado. 

rriente de sus obligaciones 
tributarias”. 

Oxfam Intermón ha criticado 
el “doble rasero” que España 
mantiene ante el “abuso conti-
nuado” de algunos contribuyen-
tes que eluden sus responsabili-
dades tributarias usando paraí-
sos fiscales y promoverá la 
aprobación de una Ley contra la 
Evasión y la Elusión Fiscal, así 
como la inclusión de Panamá en 
la lista de territorios off shore.
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Salarios m

C.L. Pamplona  

Hablar de brecha salarial entre di-
rectivos y empleados supone en-
trar en un terreno pantanoso. La 
diferencia de las retribuciones 
pueden variar mucho dependien-
do de sectores económicos, comu-
nidades autónomas y tamaño de 
las organizaciones. También pue-
de cambiar según el método para 
medir este fenómeno. Por ejem-
plo, una información publicada 
el año pasado por el diario El País 
apuntaba que entre 2013 y 2014 el 
desfase se había agigantado en 
las empresas del Ibex 35. Si el sa-
lario medio de las personas me-
jor pagadas de las mayores com-
pañías suponía 75 veces el gasto 
medio por empleado de esas mis-
mas organizaciones, un año más 
tarde la desigualdad se había dis-
parado hasta las 104 veces. 

Sin embargo, otros estudios 
hacen sus cálculos con datos pro-
venientes de todo tipo de empre-
sas indistintamente de su tama-
ño, como es el caso del documen-
to titulado “Evolución salarial 
2007-2015” confeccionado entre 
ICSA Grupo y EADA Business 
School a partir de los datos de 
80.000 encuestas. Este estudio 
muestra la evolución de los sala-
rios medios de directivos, man-
dos intermedios y empleados 
desde 2007 hasta 2015. Si se toma 
como punto de partida 2009, año 
a partir del que comenzaron a 
descender los salarios por efecto 
de la crisis económica, la remu-
neración media de los directivos 
ha pasado de ser 3,2 veces mayor 
que el de los empleados a 3,5 ve-
ces superior en 2015. 

Desfases por comunidades 
El mismo estudio señala que en 
2015 la brecha en Navarra es la 
menor de toda España, ya que el 
salario medio de un directivo re-
presenta 3,1 veces más que el de 
un empleado. Esto es posible por-
que, según este informe, la Co-
munidad foral encabeza la clasi-
ficación nacional en cuanto a la 
remuneración de los empleados, 
que con 25.210 euros se colocan 
por delante de madrileños, vas-
cos y catalanes. Los directivos 
navarros también se encuentran 

entre los mejor pagados en el pa-
ís, aunque se sitúan en tercer lu-
gar con 76.982 euros, sólo por de-
trás de madrileños y catalanes. 
Respecto a los mandos interme-
dios navarros, que con 37.424 eu-
ros también ocupan el tercer lu-
gar en la clasificación nacional de 
salarios medios por detrás de 
madrileños y catalanes. 

El mayor desfase entre em-
pleados y directivos se da en Ara-
gón, donde los asalariados ganan 
cuatro veces menos, comunidad 
seguida por Murcia, en la que los 
directivos ingresan 3,9 veces 
más, así como de Canarias, Anda-
lucía, Galicia y La Rioja, con 3,8 
veces más. En la media, de 3,5 ve-
ces, se encuentran Asturias, Ca-
taluña y Madrid, mientras que en 
cabeza están Navarra (3,1), País 
Vasco (3,3) y Extremadura (3,4). 

Mandos intermedios 
Si la brecha entre los directivos y 
empleados en el conjunto del pa-
ís puede oscilar entre 3,1 y 4 veces 
más salario, la comparación en-
tre directivos y mandos interme-
dios da un resultado más homo-
géneo, ya que las variaciones má-
xima y mínima resultan mucho 
menos acusadas, con entre 1,9 y 
2,2 veces más. En este caso, Nava-
rra está en la media nacional, con 
una remuneración para los di-
rectivos 2,1 veces mayor que a los 
mandos intermedios, circuns-
tancia que compartiría con otras 
diez comunidades. Sólo Extre-
madura (1,9), Castilla León (1,9), 
Madrid (2), Baleares (2) y La Rio-
ja (2) se situarían en cabeza por 
debajo de la media nacional, 
mientras que Valencia y Andalu-
cía, con 2,2 veces más, represen-
tarían el pelotón de cola. 

En comparación con Italia y 
Francia, la brecha en España, 
con unos sueldos netamente in-
feriores, es la más baja. Los direc-
tivos del país transalpino disfru-
tan de un salario de 124.423 eu-
ros, cuatro veces superior al de 
los empleados, de 30.513 euros. 
Por su parte, los directivos galos 
ingresan de media 98.235 euros, 
3,6 veces más que los empleados, 
con una nómina media de 27.234 
euros. La situación se repite con 
los mandos intermedios, que en 

A la Comunidad foral le 
siguen País Vasco y 
Extremadura con las 
diferencias de ingresos 
menos abultadas

La retribución media de 
un empleado navarro es 
de 25.210 euros anuales 
por los 76.982 euros al 
año de los directivos

La brecha de ingresos entre directivos y 
empleados navarros es la menor del país

Los ejecutivos ganan 3,1 veces 
más que los asalariados frente 
a las 3,5 de la media nacional

Retribución media por Comunidades Autónomas

Empleados

Mandos intermedios

Directivos

Más de 24.000 €

De 22.000 a 24.000

De 21.000 a 22.000

De 20.000 a 21.000

De 19.000 a 20.000

De 18.000 a 19.000

De 17.000 a 18.000

Más de 40.000 €

De 38.000 a 40.000

De 36.000 a 38.000

De 34.000 a 36.000

De 32.000 a 34.000

Más de 82.000 €

De 80.000 a 82.000

De 76.000 a 80.000

De 72.000 a 76.000

De 68.000 a 72.000

De 64.000 a 68.000
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Salarios

Retribución media por Comunidades Autónomas
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Fuente: Informe de Remuneraciones ICSA Grupo 2016

Italia ganan 2,4 veces menos que 
los directivos y en Francia ingre-
san 2,3 veces menos. 

 Por tanto, la Comunidad foral 
se situaría como una de las regio-
nes europeas con menor desfase 
entre los que ganan los emplea-
dos de las empresas y los ingre-
sos de los directivos y ejecutivos. 

Evolución 2009-2015 
Tanto directivos, como mandos 
intermedios y empleados han 
perdido poder adquisitivo desde 
el momento en el que los efectos 
de la crisis económica se dejaron 
notar en las retribuciones, algo 
que sucedió a partir de 2009 se-
gún recogen los datos del estudio 
“Evolución salarial 2007-2015”. 
No obstante, el menor poder de 
compra fue desigual, ya que, con 
una inflación acumulada del 9,8% 
entre 2009 y 2015, la remunera-
ción media de los directivos au-
mentó un 6,8%, mientras que los 
mandos intermedios sufrieron 
una reducción del 1,5% y los em-
pleados, del 1,1%. 

Así, frente a los 73.595 euros 
de media que ingresaba un direc-
tivo en 2009, seis años más tarde 
eran 78.605, algo más de 5.000 
euros por encima. Por en contra-
rio, los mandos intermedios ga-
nan 595 euros menos, al pasar de 
una retribución de 38.394 euros 
a 37.799, y los empleados 253 eu-
ros menos, tras verse recortado 
el salario medio de los 22.762 eu-
ros a los 22.509.

Comercio y construcción, con más desigualdades

C.L. Pamplona 

Por sectores económicos, no hay 
grandes desfases entre lo que in-
gresan directivos y empleados 
salvo en el caso de la construcción 
y, en menor medida, el comercio. 
Partiendo de que la media nacio-
nal se sitúa en que los ejecutivos 
ingresan 3,5 veces más que un 
asalariado, tanto en banca y segu-
ros (3,3 veces) como  en industria 
(3,4) y servicios (3,4), la brecha sa-
larial se encuentra por debajo, se-
gún los datos del informe “Evolu-
ción salarial 2007-2015” confec-
cionado entre ICSA Grupo y 
EADA Business School. Comer-
cio y turismo están justo en la me-
dia, mientras que las empresas 
dedicadas a la edificación y las in-
fraestructuras se descuelgan, 
con un desfase salarial 4,1 veces 
superior en el caso de los directi-
vos frente a los empleados. 

Respecto a la evolución de las 
remuneraciones a lo largo de la 
crisis, destacan los altibajos que 
han sufrido los directivos, aun-
que con una tendencia general 
al alza en todos los sectores. Este 
comportamiento es especial-
mente destacable en el caso de 
los ingresos de los ejecutivos de 
la banca y los seguros así como 
los de la industria, seguidos de 
cerca por los de los servicios. 
Los directivos de este último 
sector económico pasaron de 
ser los mejor pagados en 2007 a 

Los honorarios de los 
directivos ha registrado 
mayores subidas en 
todos los sectores que la 
de empleados y mandos

Dos ejecutivos almuerzan en un parque. EFE (ARCHIVO)

los que peores ingresos registra-
ban en 2011, aunque desde en-
tonces experimentaron una vi-
gorosa recuperación que se 
mantenido hasta 2015. Tanto en 
banca y seguros como en indus-
tria, la evolución fue similar, con 
salarios al alza salvo por el ba-
che registrado en 2012 para los 
primeros y 2014 para los segun-
dos. En el sector del comercio y 
del turismo, los ingresos de los 
directivos experimentaron dos 
retrocesos, 2011 y 2015, pero el 
comportamiento más irregular 

lo sufrieron los de la construc-
ción, con subidas y bajadas en 
forma de dientes de sierra. 

Mandos y empleados 
Por otra parte, la remuneración 
de los mandos intermedios en 
los diferentes sectores económi-
cos también registraron subi-
das aunque mucho más tímidas 
que los directivos, como sucede 
en el caso de la banca y seguros, 
la industria y los servicios. No 
obstante, en construcción y co-
mercio y turismo, sus ingresos 

permanecen prácticamente es-
tancados desde 2007. 

Las retribuciones de los em-
pleados tuvieron una evolución 
desigual por sectores. Tras el pi-
co de 2009, los asalariados en la 
banca y los seguros casi han lo-
grado recuperar su nivel de in-
gresos en 2015 e, incluso en la in-
dustria y los servicios, lo han su-
perado. Por el contrario, tanto 
en la construcción como en el co-
mercio y el turismo, los emplea-
dos ganan en 2015 claramente 
menos que seis años atrás.
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ÍÑIGO GONZÁLEZ  Pamplona 

Hace ya meses que los tribunales 
administrativos de Navarra co-
menzaron a emitir sentencias fa-
vorables a profesores interinos 
que demandaban la inclusión de 
las vacaciones de Navidad, Sema-
na Santa y verano en sus finiqui-
tos. Pese a ser contratados por el 
departamento para todo el curso, 
el final del pacto educativo de 2011 
provocó que la Administración fi-
nalizara sus contratos antes de 
esas fechas contabilizando los dí-
as como vacaciones y no como la-
borables no lectivos, que es el caso 
de sus compañeros funcionarios. 
Los juzgados están fallando a fa-
vor de los docentes bajo el argu-
mento del derecho fundamental a 
la no discriminación y Educación 

ha tenido que reservar ahora una 
partida de 2,5 millones de euros 
para hacer frente a esas deudas. 
De hecho, el departamento ya in-
cluyó el pago de estos días en las 
pasadas fiestas. Sin embargo, y te-
niendo en cuenta que se reconoce 
una retroactividad de cuatro años, 
son cientos los profesores contra-
tados que tendrían derecho a es-
tas cuantías y por ello los sindica-
tos han instado al Gobierno de Na-
varra a que les pague de oficio sin 
tener que recurrir a los tribunales. 

El sindicato AFAPNA ha conta-
bilizado ya 200 casos sólo entre 
sus afiliados. A todos ellos ha ges-
tionado las demandas y ratifica 
que el departamento de Educa-
ción les está pagando ya sin llegar 
a que se celebren los juicios. “Nos 
están llegando interinos que nos 
cuentan que a pocos días de sus 
juicios reciben una resolución de 
pago del departamento que les 
anuncia que en los próximos días 
recibirán el abono de las cantida-
des adeudadas. El Gobierno de 
Navarra está recurriendo a esta 
práctica para no tener que abo-
nar también las costas de los jui-
cios”, explica Juan Carlos Labo-
reo, presidente del sindicato. 

En la mesa sectorial de Educa-
ción celebrada el martes algunos 
sindicatos solicitaron al Director 
General (el consejero Mendoza no 
fue)  que el departamento asuma 

Los tribunales avalan a 
los docentes contratados 
que reclamaban el pago 
de las vacaciones de 
Navidad y Semana Santa

Los sindicatos animan a 
cientos de interinos a que 
exijan el dinero de los 4 
últimos años y Educación  
reserva ya 2,5 millones

Exigen a Educación 
que pague de oficio 
el finiquito correcto 
a sus interinos

de oficio el pago a sus trabajadores 
con la retroactividad de 4 años. Se 
evitaría así colapsar la justicia 
cuando está claro que, con la juris-
prudencia en la mano, se va a dar 
la razón al interino, argumentan. 

Sin embargo, los responsables 
del departamento rechazaron el 
planteamiento. “El único objetivo 
que tiene este Gobierno es dejar 

Representantes de los sindicatos AFAPNA, CCOO, APS, ANPE, CSI-F y UGT en el registro de Educación. CALLEJA

Román Felones, en el Parlamento.

ÍÑIGO GONZÁLEZ Pamplona 

El Consejo Social de la UPNA es un 
órgano poco conocido. Principal-
mente gestiona la participación de 

El Gobierno se vale de un 
tecnicismo para que deje 
de ser presidente pero el 
socialista, vocal, puede 
volver a presentarse

la sociedad, a través de sus diver-
sos sectores, en la administración 
de la Universidad. Pero tiene otras 
funciones, como aprobar los pre-
supuestos de la UPNA o dar el visto 
bueno a las titulaciones que quie-
ran implantarse. Tradicionalmen-
te ha desempeñado su labor sin 
hacer mucho ruido y con presi-
dentes que han llegado a estar has-
ta 8 años en funciones por falta de 
otros candidatos. Hasta ahora. Ro-
mán Felones, que debería finali-

zar mandato en diciembre de 2017, 
se ha visto obligado a cesar al fren-
te del órgano por decreto del Go-
bierno de Navarra. 

La salida de Felones de la presi-
dencia (que no del Consejo Social) 
se ha producido por un tecnicis-
mo. El Ejecutivo de Barkos y la pro-
pia Universidad solicitaron sen-
dos informes jurídicos de los que 
han hecho la siguiente lectura: el 
presidente tiene que ser un vocal 
del Consejo, Felones dejó de ser 

Felones, obligado a cesar al 
frente del Consejo de la UPNA

vocal del consejo en 2013 para ser 
presidente, Felones ha perdido la 
condición de vocal y, por consi-
guiente, la de ser presidente. Así lo 
pensó el Gobierno y el consejero 
Mendoza lo firmó en un decreto 
que publicó el BON el miércoles. 

Sin embargo, esta rebuscada 
salida podría no ser un punto fi-
nal. Al ser advertido por Mendoza 
de que Felones dejaría de ser pre-
sidente, UGT, presente en el Con-
sejo, le nombró su nuevo vocal. 
Con esa condición podría presen-
tarse a la nueva elección del presi-
dente que será, previsiblemente, 
este mes. Y, si estima que tiene los 
apoyos suficientes (el presidente 
lo eligen 13 de los 19 vocales, los 
del sector social), Román Felones 
valora volver a presentarse.

pasar el tiempo y que reclamen los 
menos posibles. Hay que tener en 
cuenta que puede haber pasado 
años del contrato, que haya docen-
tes que ya no trabajen en Navarra y 
no se hayan enterado, y que mu-
chos, al ver su finiquito, piensan 
que ya les han incluido esas canti-
dades que les deben. Pero no es 
así. Les tienen que pagar lo corres-
pondiente a esos días, que a nues-
tro modo de ver son 16. Y ahora les 
están pagando 12”, dice Laboreo. 

También los meses de verano 
Aunque la cuantía media de las re-
clamaciones recibidas en los re-
presentantes de los trabajadores 
asciende a unos 3.000 euros, se 
han dado casos de docentes a los 
que se les están abonando hasta 
6.000 euros. Y a eso se unen los ca-
sos de interinos afiliados a CCOO 
que firmaron contrato de trabajo 

para todo el curso y el juez les re-
conoció el derecho al abono de los 
meses de julio y agosto. 

Precisamente los meses de ve-
rano son la siguiente batalla que 
ya están librando desde los sindi-
catos. A día de hoy sólo se está abo-
nando julio y agosto a los docentes 
contratados en los actos de adjudi-
cación de junio, pero no así a todos 
los contratos que se formalizan 
después, aunque también sean 
para todo el curso. “Hemos pre-
sentado reclamación para el pago 
de julio y agosto y estamos a la es-
pera de fecha para el juicio. Y tam-
bién lo vamos a ganar. Tendrán 
que pagar a los docentes interinos 
porque tienen derecho a ellos. Es-
te departamento está siendo infle-
xible con los contratados, que son 
los que más han sufrido con los re-
cortes, y debería pagarles de ofi-
cio”, terminan desde AFAPNA.

6.000 euros 
Es la cantidad que el Gobierno de 
Navarra está pagando ya a algunos 
docentes por las vacaciones de Navi-
dad y Semana Santa atrasadas des-
de 2011. La cuantía media de los inte-
rinos ronda los 3.000 euros.

LA CIFRA
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● El sindicato  
quiere denunciar así la 
“discriminación” que sufre 
por parte de la dirección de 
la planta de Landaben

DN Pamplona 

El sindicato LAB ha convocado 
huelga los tres próximos sába-
dos de abril en Volkswagen Na-
varra para “denunciar la dis-
criminación ejercida” por la 
empresa, según informó ayer 
la organización sindical a tra-
vés de un correo electrónico. 
Esta central cuenta con cuatro 
de los 29 representantes de la 
plantilla en el comité. En con-
creto, los paros han sido pro-
gramados para el 9, 16 y 23 de 
abril con el objeto de censurar 
el acuerdo para cerrar el ca-
lendario laboral para la fábri-
ca que se firmó con UGT, CC 
OO y Cuadros, que incluía tra-
bajar doce sábados obligato-
rios entre abril y junio. Ade-
más, afiliados y simpatizantes 
de este sindicato realizarán 
una concentración frente del 
Palacio de Navarra mañana a 
las 12 horas. Las secciones 
sindicales de ELA y CGT tam-
bién secundarán el paro pre-
visto para mañana y se con-
centrarán para protestar ante 
el Palacio de Navarra.

LAB convoca 
huelga en VW 
en los próximos 
tres sábados

CC OO acusa a la consejera Beaumont  
de “ninguneo” a la representación sindical

El sindicato CC OO, a través de su 
representante en Función Públi-
ca, Cecilio Aperte, ha hecho un 
llamamamiento para la convoca-
toria urgente de la Mesa General 
de la Administración, donde se 
negocian las condiciones labora-
les de los trabajadores. Al mismo 
tiempo lanza una dura crítica a la 
titular de Presidencia, Justicia e 
Interior: “La imagen que preten-
de mostrar a la opinión pública el 

Le reprocha “el hurto     
a los trabajadores de la 
Administración foral    
del derecho a la  
negociación colectiva”

Gobierno de Navarra -señala 
Aperte- se contradice con la acti-
tud del departamento de María 
José Beaumont, que lejos de aten-
der las legítimas reivindicacio-
nes de los trabajadores y trabaja-
doras planteadas por la repre-
sentación sindical, la ningunea, 
no atiende a nuestros requeri-
mientos”. “Pese al compromiso 
adquirido  en enero -prosigue- de 
convocar una reunión para ini-
ciar la negociación de las plata-
formas que presentamos en sep-
tiembre, sigue sin convocarla  
hurtando a los trabajadores de la 
administración su derecho a la 
negociación colectiva”. 

Desde CC OO se recuerda tam-
bién que los cuatro partidos que 

sustentan el Gobierno firmaron 
un acuerdo programático en el 
que se comprometían en materia 
de función pública a la “reduc-
ción de los niveles de precarie-
dad y eventualidad, a aumentar 
las plantillas recortadas durante 
los últimos años, a la inclusión de 
todas las plazas estructurales en 
la plantilla orgánica y convocato-
ria de las oportunas OPEs”.  

Por todo ello, Aperte insiste en 
pedir la convocatoria de la Mesa 
General “para comenzar la nego-
ciación en la que, partiendo del 
reconocimiento de los derechos 
arrebatados y el empleo perdido 
durante la crisis, se acuerde el es-
tablecimiento de un calendario 
de recuperación de los mismos”.

I.S. Pamplona 

A pesar de que la obra pública en 
Navarra está paralizada, un total 
de 32 jefes de Negociado y de Sec-
ción de la dirección general de 
Obras Públicas, adscrita al depar-
tamento de Desarrollo Económi-
co, cuentan con un complemento 
de exclusividad según los datos de 
la última plantilla orgánica publi-
cada (31 de diciembre de 2014). La 
cuantía de este complemento con 
el que se retribuye una dedicación 
“total” y “absoluta” consiste en un 
55% del sueldo inicial del corres-
pondiente nivel, lo que supone 
1.003 euros mensuales para los 
funcionarios de nivel A y 843 para 
los del B. 

En Obras Públicas existen 40 
jefes de Negociado y de Sección, de 
los que  32 perciben el  comple-
mento de dedicación exclusiva, lo 
que representa un 80% de los mis-
mos. Si se pone la lupa sólo en las 
jefaturas de Negociado, hay 28 en 
todo el Gobierno foral a las que se 
reconoce el complemento de ex-
clusividad. De ellas, 21 (el 75%), 
pertenecen a la dirección de Obras 
Públicas. 

Se trata de una  estructura ‘he-
redada’ del anterior Gobierno, pe-
ro en la que básicamente se man-
tienen  jefaturas y complementos. 
Estas cifras han causado ciertos 
malestares  debido a que en estos 
momentos la obra pública de Na-
varra se encuentra a niveles míni-
mos. En la práctica sólo se está eje-
cutando la obra de supresión del 
paso a nivel del Izurdiaga y es una 
obra menor por lo que, según 
apuntan alguna s fuentes,  nadie se 

queda normalmente por la tarde 
trabajando fuera del horario ordi-
nario, de siete y media a tres . 

Los sindicatos denuncian 
La situación también ha sido per-
cibida desde los sindicatos de Fun-
ción Pública que han cuestionado 
sin éxito hasta la fecha lo referido a 
estas y otras jefaturas en el Gobier-
no de Navarra. 

Jesús Elizalde (UGT) asegura 
que él ha detectado desde la llega-
da del nuevo Gobierno “un goteo 
de concesiones del complemento 
de exclusividad”. Según Elizalde 
desde septiembre se han ido publi-
cando distintas modificaciones 
por las que en jefaturas en las que 
se cobraba el complemento de in-
compatibilidad (que supone un 
35% sobre el sueldo de nivel ini-
cial) se les ha reconocido el com-
plemento de exclusividad (55%). 
Respecto a la situación en  la direc-
ción de Obras Públicas asegura 
que habría que estudiarlo “pero 
parece natural que si no hay obra 

Esta Dirección es la que 
más exclusividad cobra 
del Gobierno pese a que 
hoy no hay obra pública 

Los sindicatos CC OO, 
UGT y AFAPNA critican 
que el nuevo Gobierno 
está “extendiendo” este 
complemento

Cuestionan que más de 30 jefes de 
Obras Públicas cobren exclusividad

pública no tiene sentido mantener 
tantas jefaturas con ese comple-
mento. Estamos hablando de di-
nero público”, recuerda. 

Por su parte, Cecilio Aperte (CC 
OO)  también reconoce que tienen 
detectada esta problemática res-
pecto a las jefaturas y que se han 
quejado de ello.  “Es bastante pro-
bable que a día de hoy existan más 
jefaturas con complemento de ex-
clusividad que las que ya dejó el 
anterior Gobierno -asegura-. Tam-
bién hemos pedido a la consejera 
Beaumont información sobre 
nombramientos de jefaturas con 
carácter interino (sin concurso de 
méritos) y nos da largas”. 

Desde AFAPNA, Juan Carlos 
Laboreo, reconoce que debería ex-
plicarse la situación de las jefatu-
ras en Obras Públicas. “Que se nos 
aclare sin ningún tipo de ocultis-
mo por qué se reconoce este com-
plemento a determinadas jefatu-
ras y no, por ejemplo, a los siete je-
fes de Centro de Conservación de 
Carreteras”.  

Imagen de la construcción del TAV en el tramo Castejón-Cadreita, una obra hoy paralizada. BLANCA ALDANONDO

ELA y LAB críticos con los 
nombramientos de jefaturas del 
nuevo Gobierno están también a 
la espera de que el Ejecutivo im-
plante el acceso por mérito y capa-
cidad en todas ellas.






























